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Ciudad de México, a 20 de septiembre de2A23

o Flcl O NO. ScIDGJyEL/RPAll l/oa2l2 12023

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracciín ll de ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVt

yXVlldelReglamento lnteriordelPoder Ejecutivoy de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México;
me permito adjuntar eloficio SECTEI/DEJN 1065912023 de fecha 06 de septiembre de 2023, signado por el
Director Ejecutivo Jurídico Normativo en la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnotogía e lnnovación en

ta Ciudad de México, Lic, Marco A, Rosas de [a Vega, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de
Acuerdo promovido por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de Los Monteros García y aprobado
por el Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión celebrada et día 0L de febrero de 2023, mediante
el si milar oficio M DSPOSA/CSP/O1 057 12023.

n otro particutar, reciba un cordialsaludo
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ntamente,
irector General Jurídico y de Enlace Legistativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Lic. Hu oJardón Pérez

C.c,c,e.p. Lic. Marco de la Vega; Dìrector Ejecutivo Juríd¡co Nornìativo en La Secretaría de Educacìón, ciencia, Iecnología e lnnovación en la Ciudad de México.

mx.

Pino Su/lrr.z 1 5, piso 2, Colonia (lcntr(),
Âlr;aldi¡ Cuauhtómoc, (..P. 0(1n0, CiLiclari cle lrlóxir:o
'l'. 5553458(.100 c.xt. 1115 y 558957.32tì(i

CIUDAÐ INf{OV*ÐORA
Y DË DERECI{OS

Actlvl{l¡d Nombß flel Sorvldor Públlco cafgo Rúbrl(

Val¡dó ¡¡tro. Feder¡co Marlinez Torrês Diroctor de Enlace, Anál¡sis Jurldicos y
Acuerdos Legislat¡vos \

Revisó Lic. Nayel¡ Ola¡z D¡az Subd¡rectora de Atenc¡ön y Segu¡miento
dêl Proceso L6gislat¡vo \ D\

Elaboró L¡c. Nalleli Bolaños Semâ I êcn¡c0 Adm¡nistrativo J7
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Ciudad de México a 06 de septiembre de 2023

sEcrEt/DEJ N/06se/2023.

LICENCIADO HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez número 15, 2do piso, Código Postat 06060,

Atcatdía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill00058.1/2023, por med¡o del cual el Congreso de [a
Ciudad de México exhorta a [a Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación (SECTEI)y la
Secretaría de Salud, ambas de la Ciudad de México, para que de conformidad con su suficiencia
presupuestaly atribuciones,'brinden atención psicológica especializad a para la prevención y detección
oportuna delacoso sexua[, abuso sexualinfantily maltrato en todas las escuelas de educación básica
de la Ciudad de MéxicoJ al respecto [e informo [o siguiente:

La SECTEI, con la finalidad de coadyuvar en [a implementación de acciones para prevenir e] acoso
sexual, abuso sexual infantily maltrato, en las escuelas de educación básica de la Ciudad de México, se
implementó e[ Programa de Gestión de Ambientes Protectores, el cual favorece e[ bienestar y
desarrollo integral de comunidades en entornos extra escolares a través del impulso de talleres de
desarrollo socioemocional mediante un modelo de formación a responsables de espacios extra
escolares basado en los principios de educación para Ia paz, [a renovación delvínculo con [a autoridad
y [a creación de ambientes protectores de la salud socio emocionaI de niñas, niños y adolescentes.

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

AT TE

LICENCIADO DE LAVEGA

DIRECTOR EJECUTI J íotco lrloR¡r¡ATtvo

C.c.e.p. Dra, Jesús Ofetia Anguto Guerrero. Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México. Para su

conocimiênto.

of icina.secretaria@sectei.cdmx. gob. mx
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Barranca del Muerto 24. i.olonra ûrradalupe lrrn.
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